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EDITORIAL
La JNJ solo sirve al 

pacto corrupto
En una sola semana, los miembros 

de este organismo constitucionalmente 
autónomo ha fallado en contra de dos 
fiscales superiores, en clara señal de re-
presalia.

Lo ocurrido en los últimos días en la 
Junta Nacional de Justicia (JNJ) mues-
tra el uso del poder disciplinario en un 
contexto político marcado por cuestio-
namientos institucionales.

 En una semana, este organismo ha 
adoptado decisiones que afectan a dos 
fiscales superiores, lo que genera deba-
te dentro del sistema de justicia.

La ratificación de la destitución de 
Delia Espinoza como fiscal de la Na-
ción, hoy decana del Colegio de Abo-
gados de Lima, se presenta como una 
sanción por incumplimiento de una 
resolución.

 Sin embargo, el momento en que 
se produce esta decisión ha generado 
cuestionamientos sobre el criterio con 
el que se aplican sanciones dentro del 
sistema fiscal.

Paralelamente, la no ratificación del 
fiscal supremo Pablo Sánchez —a tres 
meses de su jubilación— no se ha acom-
pañado de una explicación institucio-
nal detallada.

Este escenario no puede analizarse 
de manera aislada del rol que viene 
desempeñando el Tribunal Constitu-
cional del Perú. 

Si bien la función de este órgano es 
distinta a la de la JNJ, ambos compar-
ten un origen político en su conforma-
ción, lo que influye en la percepción 
pública sobre su independencia. 

Algunas decisiones del TC han sido 
cuestionadas por cambios en criterios 
jurisprudenciales y por generar deba-
tes sobre el control constitucional.

En ese contexto también se ha cues-
tionado el adelanto de la audiencia del 
habeas corpus del líder sentenciado y 
prófugo del Perú Libre, Vladimir Ce-
rrón. Hasta ahora no existe resolución 
y la presidencia del tribunal ha seña-
lado que la votación se realizará el 31 
de marzo. 

El proceso se desarrolla en un mo-
mento en el que las instituciones eva-
lúan los tiempos y las consecuencias de 
cualquier fallo.

El tema de fondo, por tanto, es po-
lítico. Los actuales integrantes de or-
ganismos constitucionalmente autó-
nomos han llegado a sus cargos con el 
respaldo de fuerzas como Renovación 
Popular, Fuerza Popular, Perú Libre, 
Avanza País y Podemos Perú. 

Esto abre una discusión sobre la res-
ponsabilidad de las fuerzas políticas en 
la designación de autoridades encar-
gadas del equilibrio de poderes.

En este contexto, la ciudadanía tiene 
un rol. La elección del 12 de abril defi-
nirá representación política y la orien-
tación de instancias que inciden en la 
justicia, especialmente en un escenario 
donde una eventual cámara alta asu-
miría atribuciones en procesos de nom-
bramiento.

 El voto ciudadano adquiere un papel 
en la discusión sobre el funcionamiento 
de la representación legislativa. 
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Sicarios asesinan a balazos a pareja 
que se movilizaban en motocicleta

Víctimas fueron inter-
ceptadas por sujetos que 
se movilizaban en un 
automóvil.  

Hombre y mujer que-
daron tendidos en la pis-
ta sin vida.

Un hombre y una mujer fueron asesi-
nados a balazos ayer jueves mientras se 

desplazaban en una motocicleta por 
la avenida Los Pescadores, frente a 
uno de los locales de la empresa Sha-
lom, en Chimbote.

De acuerdo con información preli-
minar, los sicarios se desplazaban en 
un automóvil Toyota Yaris de color 
negro, desde el cual abrieron fuego 
contra la pareja, que huían en una 
motocicleta. 

Testigos señalaron que todo ocurrió 
en plena vía pública y cuestión de se-

gundos, generando 
pánico en la zona.

IDENTIFICAN A 
LAS VÍCTIMAS

Las víctimas fueron 
identificadas como 
Olenka Mirella Cas-
tillo Gutiérrez (27) y 
Helkin Erison Jacinto 
Tafur (27). 

BRAZO ARMADO
DE LA BANDA 
CRIMINAL 

“LOS PATECOS”
De acuerdo con información po-

licial, este último era sindicado de 
pertenecer al brazo armado de la 
banda criminal “Los Patecos” y pre-
sentaba antecedentes por los delitos 
de robo agravado y tenencia ilegal 
de armas de fuego y municiones.

MULTIPLES DISPAROS
Según las primeras diligencias, los 

atacantes se movilizaban en un au-
tomóvil desde el cual interceptaron 
a la pareja y realizaron múltiples 
disparos.

Producto del ataque, ambos que-
daron tendidos a un costado de la 
vía, sin signos vitales. 

INVESTIGACIONES
Hasta el lugar llegaron peritos de 

Criminalística para recabar eviden-
cias, mientras que el representante 
del Ministerio Público dispuso el le-
vantamiento de los cuerpos para las 
investigaciones correspondientes. 

(Ronald Montoro Yopla).



Viernes 20 de Marzo del 2026Prensa RegionalACTUALIDAD POLÍTICA 3

Mientras ocho ministros deta-
llaron sus investigaciones en sus 
declaraciones juradas, otros dos 
señalaron que informarían sobre 
estas posteriormente.

 En tanto, cuatro ministros no re-
gistran indagaciones en trámite 
actualmente, aunque sí las tuvie-
ron en el pasado, entre ellos el pre-
sidente del Consejo de Ministros, 
Luis Arroyo Sánchez.

 (Josué Chávez Cardoza – larepublica.pe)
El pasado 17 de marzo, el presidente de la República, 

José María Balcázar, tomó juramento del nuevo gabine-
te ministerial liderado por el primer ministro, Luis Arro-
yo Sánchez. 

En ese sentido, La República revisó las declaraciones 
juradas que presentaron ese mismo día los integrantes 
de la PCM y detectó que, al menos 10 de ellos, cuentan 
con investigaciones fiscales en trámite, mientras que 
otros tuvieron denuncias en su pasado, aunque fueron 
archivadas. 

Asimismo, los titulares de las diferentes carteras tam-
bién cuentan con procedimientos administrativos y san-
cionadores en su contra. 

Uno de esos casos es el del ministro de Salud, Juan 
Carlos Velasco. En su DJ consignó que tiene una investi-

versión y transferencia. Por otra parte, colocó que, en el 
pasado, fue investigado por la presunta omisión de actos 
funcionales. 

Por su parte, el ministro de Transportes y Comuni-
caciones (MTC), Aldo Prieto Barrera, tiene una inves-
tigación en su contra por presunto abuso de autoridad 
y otros. Anteriormente, fue investigado por peculado, 
pero el caso fue archivado. 

Otro caso es el del ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, Wilder Sifuentes Quilcate. Según colocó 
en su declaración jurada, tiene dos investigaciones por 
formas agravadas de usurpación y otra por negociación 
incompatible. No obstante, precisó que son denuncias 
ligadas a cargos que ocupó previamente y afirmó que 
serán archivadas “al tratarse de hechos anteriormente 
denunciados y archivados”. 

En tanto, el ministro de Energía y Minas, Ángelo Alfa-
ro Lombardi, cuenta con dos investigaciones por los pre-
suntos delitos de peculado y corrupción de funcionarios.

 También reportó denuncias archivadas por supuesto 
maltrato psicológico, fraude a la administración de per-
sonas jurídicas y otro contra la fe pública. 

La ministra de Ambiente, Nelly Paredes Castillo, tiene 
una denuncia en trámite por el presunto delito de omi-
sión ilegal de acto de su cargo. En su pasado tuvo otras 
investigaciones por la supuesta omisión de funciones y 
actos, nombramiento ilegal en el cargo, genocidio, ne-
gociación incompatible, concusión (colusión ilegal), pero 
fueron archivadas. 

Ministros de Defensa e Interior tienen investigaciones, 
pero no dan detalles 

El ministro de Defensa, Carlos Díaz Dañino, declaró 
que sí cuenta con investigaciones en su contra; no obs-
tante, no detalló las carpetas fiscales ni expedientes ju-
diciales. Lo que sí consignó fue: “Posteriormente, se ad-
juntará la información”. 

El mismo caso ocurrió con el ministro del Interior, José 
Mercedes Zapata. A pesar de que colocó que tiene in-
vestigaciones, aseguró que “con un documento posterior 
detallaré el proceso judicial o investigaciones fiscales”. 

Ministros con investigaciones en su pasado 
El ministro de Desarrollo Agrario y Riego, Felipe Meza 

Millán, declaró que no tiene investigaciones en trámite, 
pero sí tuvo tres en su pasado que fueron archivadas por 
presunto peligro común, agresiones contra mujeres y los 
integrantes del grupo familiar y omisión, rehusamiento 
o demora de actos funcionales. 

Otro caso es el del ministro de Producción, César Quis-
pe Luján. No tiene investigaciones en trámite, pero en 
su pasado, según registró, tuvo 11 investigaciones por los 
presuntos delitos de negociación incompatible, apropia-
ción ilícita, estafa contra la fe pública y falsificación de 
documentos; asociación ilícita, lavado de activos, omi-
sión, rehusamiento y demora de actos funcionales. Todas 
esas carpetas fiscales fueron archivadas. 

Sin embargo, cuenta con un procedimiento adminis-
trativo sancionador o disciplinario en trámite por pre-
sunta responsabilidad por supuestas infracciones del 
reglamento sobre propaganda electoral, publicidad es-
tatal y neutralidad electoral. Otro caso en su contra fue 
archivado por la supuesta responsabilidad por no haber 
formulado y suscrito convenio con OSPA. 

La ministra de Cultura, Fátima Altabás Kajatt, regis-
tró una denuncia en su contra por la presunta violación 
de domicilio. Sin embargo, la Fiscalía lo archivó. Alta-
bás Kajatt se pronunció sobre ello: “Al haber solicitado 
el desalojo del inmueble de mi propiedad, quienes lo 
ocupaban presentaron una denuncia maliciosa en mi 
contra, la misma que la Fiscalía dispuso no ha lugar a 
formalizar la denuncia penal (25 de enero de 2018)”. 

El pasado del primer ministro, Luis Arroyo Sánchez 
De acuerdo con su declaración jurada, el primer mi-

nistro afrontó cuatro investigaciones en su pasado; sin 
embargo, todas ellas fueron archivadas. 

Luis Arroyo Sánchez afrontó dos indagaciones por el 
presunto delito de abuso de autoridad; cada una per-
teneció a las Fiscalías de Loreto y en Arequipa. La otra 
fue por el supuesto exceso en el ejercicio del cargo. La 
investigación se realizó en el Tribunal Militar Policial. La 
última fue por falsedad en Lima. 

gación en trámite por el presunto delito de negociación 
incompatible. 

De igual manera, registró que, en el pasado, tuvo 
otras tres indagaciones por supuesta contaminación am-
biental, actuación o actividad contaminante y actividad 
contaminante, pero fueron archivadas. 

Asimismo, se le abrieron tres procesos administrativos 
sancionadores o disciplinarios por supuesta omisión de 
información, pero fueron archivados. 

Otro caso es el del ministro de Justicia, Luis Jiménez 
Porras. Tiene tres investigaciones en trámite en su contra 
por presunta negociación incompatible y colusión agra-
vada. 

En su pasado tuvo otras dos investigaciones por colu-
sión y negociación incompatible y colusión agravada y 
otra, pero fueron archivadas. 

También se le abrieron tres procedimientos adminis-
trativos sancionadores o disciplinarios, pero fueron ar-
chivados. 

El siguiente en la lista es el ministro de Trabajo y Pro-
moción del Empleo, Óscar Fernández Cáceres, al contar 
con dos investigaciones en trámite por los presuntos de-
litos de fraude procesal, omisión ilegal y abuso de auto-
ridad; y por la supuesta omisión de denuncia y colusión. 
También reportó que en el pasado tuvo tres indagacio-
nes por, supuestamente, aceptar nombramiento ilegal, 
omisión de actos funcionales y abuso de autoridad y 
usurpación. Estas últimas están archivadas. 

El titular del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), Rodolfo Acuña Namihas, registró que cuenta con 
una investigación en trámite por el presunto delito de 
lavado de activos bajo la modalidad de actos de con-

José María Balcázar: 10 ministros son investigados por 
negociación incompatible, colusión, abuso de autoridad
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ComexPerú - sociedad de comercio exterior del 
Perú,  expresó su enérgico rechazo al dictamen apro-
bado en la Comisión de Energía y Minas que modifica 
la Ley General de Minería y el régimen de concesiones. 

El Congreso está empujando una iniciativa que, le-
jos de ordenar o promover la actividad, cambia las 
reglas de juego y eleva la incertidumbre en un sector 
que sostiene inversión, empleo formal directo e indi-

Las consecuencias serían: menos exploración, más 
riesgo, proyectos paralizados o inversiones que se van 
del país. ¿Acaso los congresistas que aprueben esto le 
darán trabajo a los miles de personas que se queden 
sin empleo?

Peor aún, se busca aplicar nuevas cargas a conce-
siones ya existentes e incluso afectar contratos de es-
tabilidad jurídica. No se puede promover inversiones 
de largo plazo si el Congreso aprueba normas que 
quiebran la predictibilidad y vacían compromisos 
asumidos por el Estado.

Si el objetivo fuera destrabar y combatir la “ociosi-
dad”, el camino es el contrario: menos traba y más efi-
ciencia estatal, con procesos claros y previsibles. Es la 
oportunidad de promover inversiones para ejecutar 
proyectos detenidos y generar trabajo y desarrollo. 

La minería formal ya transfiere recursos relevantes 
a las regiones (más de S/ 10,045 millones al cierre de 
2025), pero una parte importante del presupuesto re-
gional y local de inversión no se ejecuta: esa incapa-
cidad no puede taparse atentando contra la minería 
formal.

Exhortamos que este dictamen se someta a una dis-
cusión técnica seria y transparente, con evaluación 
económica y legal de sus impactos. El Perú necesita 
destrabar, atraer inversión y generar empleo formal; 
no aprobar normas que “maten” la minería y ahuyen-
ten proyectos.

recto y desarrollo re-
gional.

El dictamen abre 
la puerta a inter-
venciones arbitrarias 
sobre derechos ya 
otorgados: debili-
ta la garantía de la 
concesión al permitir 
su revocación bajo 
causales discreciona-
les y, además, plan-
tea “mecanismos 
de participación en 
beneficios” que pue-
den convertirse en 
transferencias patri-
moniales forzadas. 
Esto no es moderni-
zación: es una señal 
de que en el Perú la 

inversión quedaría expuesta a decisiones políticas con 
intereses subalternos.

Además, se pretende “corregir” trabas del propio 
Estado castigando la formalidad: más costos y pena-
lidades, plazos recortados que no reflejan la realidad 
del desarrollo de un proyecto y exigencias rígidas des-
de etapas sin certeza geológica ni condiciones habili-
tantes (tierra, permisos, consulta previa). 

Congreso legisla en favor de la minería ilegal: dictamen 
sobre concesiones atenta contra la seguridad jurídica 

e inversión de mineras formales

CEPJ prorroga funcionamiento del Juzgado Especializado 
en Violencia contra la Mujer en la CSJAN

Medida responde a las ges-
tiones impulsadas por la Presi-
dencia de esta sede judicial.

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial (CEPJ) dis-
puso prorrogar el funcionamiento del Juzgado Penal 
Colegiado Exclusivo Subespecializado en delitos aso-
ciados a la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN), mediante la Resolución Administra-
tiva N.° 000025-2026-P-CE-PJ.

La medida rige desde el 1 de marzo hasta el 31 de ju-
lio de 2026, con el objetivo de garantizar la continui-
dad del servicio de administración de justicia en esta 
materia, priorizando una atención célere y efectiva a 
las víctimas.

Esta importante prórroga se concreta gracias a las 

gestiones realizadas por 
la máxima autoridad del 
distrito judicial de Áncash, 
doctor Nilton Fernan-
do Moreno Merino, quien 
impulsó ante los órganos 
competentes del Poder 
Judicial la necesidad de 
mantener operativo este 
órgano jurisdiccional espe-
cializado.

Su liderazgo ha permi-
tido visibilizar la carga 
procesal existente y la 
importancia de fortalecer 
la respuesta judicial fren-
te a los casos de violencia 
contra las mujeres y los in-

tegrantes del grupo fami-
liar, logrando así resulta-
dos concretos en beneficio 
de la población usuaria del 
sistema de justicia en esta 
parte del país.

Asimismo, la resolución 
dispone el cierre temporal 
del turno para nuevos in-
gresos del Juzgado Penal 
Colegiado Conformado 
Supraprovincial subespe-
cializado en esta materia, 
el cual deberá culminar los 
procesos en etapa de juicio 
oral, informando periódi-
camente sus avances.

En esa línea, se establece la ampliación de la compe-
tencia territorial del Juzgado Penal Colegiado Exclu-
sivo, que asumirá la atención de expedientes de todo 
el distrito judicial de Áncash, permitiendo optimizar 
la carga procesal y mejorar la eficiencia del servicio.

De igual manera, se ordena la redistribución de 
expedientes pendientes de inicio de juicio oral hacia 
dicho órgano jurisdiccional, garantizando el cumpli-
miento de los requisitos procesales correspondientes.

La norma también prorroga el cierre del turno del 
Primer Juzgado Penal Colegiado Conformado Subes-
pecializado de Huaraz.

Esta prórroga reafirma el compromiso de la actual 
gestión de la CSJAN con la protección de los derechos 
de las personas en condición de vulnerabilidad y la lu-
cha frontal contra la violencia de género.

(NP Poder Judicial)
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Se garantiza abastecimiento de agua
para 18,000 pobladores de 10 JASS

Está previsto el tendido 
de 24 kilómetros de 

tubería HDPE
La comuna celeste no ha de-

jado de trabajar desde el pasado 
mes de abril del 2025 cuando 
cayó un aluvión en la subcuen-
ca del Casca. En el marco de la 
emergencia por la contaminación 
del río Casca, la Municipalidad de 
Independencia, en coordinación 
con las Juntas Administradoras de 
Servicios de Saneamiento (JASS), 
acordó esta mañana la ejecución 
inmediata de trabajos para resta-
blecer el servicio de agua pota-

18 cámaras rompe presión 
y la implementación de una 
nueva línea de conducción 
desde un punto de capta-
ción ubicado aguas arriba 

del derrumbe hacia las Plantas 
de Tratamiento de Agua Potable 
(PTAP) y reservorios.El sábado 
se recibirá el material principal, 
consistente en 40 rollos de man-
guera con uniones, que serán 
trasladados a la zona de trabajo 
para su instalación. Estas ac-
ciones permitirán garantizar el 
abastecimiento de agua a más 
de 18,000 pobladores organiza-
dos en 10 JASS.

En este esfuerzo conjunto, las 
JASS de La Colina, Acovichay, 
Tres Piedras, Curhuas y Huan-
chac han reafirmado su com-
promiso, asumiendo la mano de 
obra. Asimismo, se ha previsto 
la inclusión de los sectores de 
Acovichay y Huanchac dentro 
del plan de emergencia, a fin de 
asegurar una distribución equi-
tativa del recurso hídrico, consi-
derando la falta de reservorios 
en estas zonas. Finalmente, se 
exhortó a las JASS a implemen-
tar sistemas de medición para 
promover el uso responsable del 
agua. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

b l e . L a s 
acciones 
se desa-
rrollarán 
este fin 
de se-
m a n a 
mediante 
dos fae-
nas co-
munales, 
con la 
participa-
ción de 

aproximadamente 300 personas. 
Cada JASS aportará 50 partici-
pantes, quienes iniciarán labores 
desde las 6:00 a.m., contando 
con maquinaria pesada, transpor-
te, herramientas y equipos de pro-
tección personal proporcionados 
por la municipalidad.

Como parte de la intervención, 
se realizará el tendido de 24 kiló-
metros de tubería de polietileno 
de alta densidad (HDPE), desde 
un punto ubicado a 200 metros 
debajo de la laguna Llaca hasta 
el sector de Acovichay. Asimismo, 
se contempla la construcción de 

Adolescente de 14 años falleció durante 
clase de Educación Física en Pallasca

La esrudiante fue trasladada de 
emergencia, pero la falta de aten-
ción médica oportuna (no 
había médico) se dispuso 
su traslado hacia el esta-
blecimiento de salud de 
Cabana, donde lamenta-
blemente solo se confirmó 
su deceso

Una estudiante de secundaria 
de 14 años, falleció durante su 
clase de educación física en la 
institución educativa Francisco 
Bolognesi, ubicada en el distrito 
de Bolognesi, provincia de Pa-
llasca.

ESCOLAR SUFRE 
DESVANECIMIENTO
Según las primeras informa-

ciones, la joven se encontraba 
en clases de Educación Física, 
cuando la menor se desvaneció 
repentinamente en plena activi-
dad escolar, generando alarma 
entre docentes y estudiantes.

NO HABÍA MÉDICO
La escolar, identificada como 

J.P.M.C. fue auxiliada de inme-
diato por sus profesores, quienes 
la trasladaron de urgencia al cen-
tro de salud más cercano. 

Sin embargo, al no encontrar-
se un médico disponible en ese 
momento, se dispuso su traslado 
hacia el establecimiento de salud 
de Cabana, donde lamentable-
mente se confirmó su deceso.

CONSTERNA-
CIÓN

El hecho ha 
generado profun-
da consternación 
entre familiares, 
compañeros y 
miembros de la 
comunidad edu-
cativa, quienes 
lamentan la re-
pentina partida de 
la adolescente. 

Miss 
Aniversario
 2025
Se conoció 

que la menor ha-
bía sido coronada 
como Miss Ani-
versario 2025 de 

su institución.
(Ronald Montoro Yopla) 

Semana Santa Huaracina 2026

Autoridades toman 
decisiones para la 

seguridad  
Las autoridades eclesiásticas, 

policiales, municipales, han sos-
tenido una importante reunión y 
de manera concienzuda han to-
mado debida nota de lo que se 
realizará durante las procesiones 
de la Semana Santa que a fines 
de este mes se dan inicio en Hua-
raz.Cabe señalar que uno de los 
problemas es el parque automo-

en parte también se ven afec-
tadas al igual que otras arterias 
aledañas en donde hay escasa 
vigilancia policial de la Unidad de 
Tránsito.

En tal sentido la Mayor PNP 
Moreno de la Policía de Tránsito, 
indicó que cuenta con poco per-
sonal, pero que sin embargo en 
los puntos críticos hay efectivos 
que ordenan el flujo de vehícu-
los.En tanto la Municipalidad de 
Huaraz, ha dispuesto que el per-
sonal de Serenazgo Provincial, la 
Policía Municipal, lleven a cabo 

las acciones de seguridad en su 
manera preventiva y el control y 
reordenamiento del comercio am-
bulatorio.

El padre Carlos Popayán Men-
doza de la parroquia del Santuario 
del Señor de la Soledad, invocó 
mucha devoción y reflexión en los 
días venideros, ya que se trata de 
una semana de recogimiento en 
donde no debe de primar el al-
cohol ni las diversiones. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

tor que en la actualidad tiene 
dificultades por las obras que se 
realizan en la avenida Raimondi 
y aún estas no han culminado.

La restricción del paso vehi-
cular por la referida arteria, ha 
originado que las avenidas Lu-
zuriaga, Fitzcarrald, también se 
congestionan y durante el día 
se observe un caos vehicular 
incontrolable.

Es más, los jirones 13 de Di-
ciembre, Caraz, la avenida Con-
fraternidad Internacional Oeste 
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Áncash: Detienen a 3 hombres con fusil, 

cacerinas, municiones y marihuana
Al llegar al lugar, observaron que los su-

jetos ingresaron de manera apresurada a la 
vivienda al percatarse de la presencia po-
licial.

LOS DETENIDOS
Los detenidos fueron identificados como 

Jeremi Alexander Barreto Puriza (18), 
Gueorgi Alexander Venegas Ortega (21) y 
Dyangelo Yeferson Barrueta Merino (37), 
quienes presuntamente integrarían la ban-
da criminal “Los Malditos de Villa María”.

FUSIL DE LARGO ALCANCE CON 
54 MUNICIONES

Durante el registro personal y do-
miciliario, los agentes incautaron 
aproximadamente 130 gramos de 
marihuana, un fusil de largo alcan-
ce, 54 municiones y cuatro equipos 
celulares, evidencias que serán clave 
en el proceso de investigación.

“CALETA” PARA DROGA
Las autoridades informaron que el in-

mueble intervenido sería utilizado como 
una “caleta” para almacenar droga y ar-
mas, así como para planificar presuntas ac-
tividades delictivas.

Los detenidos y todo lo incautado fueron 
puestos a disposición de la comisaría PNP 
Villa María, donde se vienen realizando 
las diligencias correspondientes conforme 
a ley.

(Ronald MontoroYopla)

CEL. 
943 691 833
930 490 221

Policía incautó 
un arma de lar-
go alcance, ca-
cerinas, más de 
50 municiones y 
droga que ha-
bría sido destina-
da a la microco-
mercialización 

Tres personas fueron dete-
nidas ayer, durante un opera-
tivo policial que permitió des-
articular parte de la banda “Los Malditos 
de Villa María”, dedicada al tráfico ilícito 
de drogas y otros delitos. La intervención 
se realizó alrededor de las 8:00 a.m. en un 
inmueble ubicado en la avenida Arenera, 
ampliación del pueblo joven Villa María, en 

el distrito de Nuevo Chimbote
INFORMACIÓN FUE CLAVE 
Personal del Departamento de Inteligen-

cia (DEPDEINT) de Chimbote en coordina-
ción con efectivos de la comisaría PNP Villa 
María, tras recibir información de certeza 
sobre un presunto pase de droga en un in-
mueble de la zona. 
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Tres policías integran banda criminal dedicada al 
robo agravado, extorsión y lavado de activos

Fiscalía Contra la Criminali-
dad Organizada de Junín con 
coordinación con la PNP atra-
pa a 16 miembros de la red 
criminal ‘Los Tecnológicos del 
Mantaro’Exesposos dirigían 
esta red de hurto de celulares, 
vulneración de sistemas de se-
guridad, desfalco digital y ac-
ceso a cuentas bancarias.

(Óscar Chumpitaz - larepublica.pe)
En un contundente golpe al crimen organi-

zado, la Fiscalía Corporativa Especializada 
contra la Criminalidad Organizada de Junín 
(Equipo 2) en coordinación con la Policía Na-
cional, logró la captura de 16 integrantes de 
una presunta red criminal, entre ellos, tres po-
licías, por los delitos de robo agravado, extor-
sión y lavado de activos.

De acuerdo con la investigación, a cargo de 
la fiscal provincial Teresita Maraví Jerí, se trataría de 
miembros de la organización ‘Tecnológicos del Manta-
ro’, la cual actuaba en Huancayo y Chiclayo, y cuya 
cabecilla, Flor de María Curasma Clemente, asumió el 
mando cuando su pareja, Cristian Rojas Espinoza, alias 

Gosu, ingresó a prisión en julio de 2024.
Precisamente, a la mamá de ella, Julia Clemente, las 

autoridades le confiscaron S/25.200 en efectivo.
lGracias a labores de inteligencia y a información 

aportada por testigos, se detectaron los movimientos de 
los presuntos delincuentes.

 Puno: Detienen a 11 policías por ex-
torsionar 

a contrabandistas
El grupo criminal, según la fiscalía, 

habría sido liderado por Cristian Rojas 
y Flor de María Curasma, llamada ‘la 
reina de las manzanitas’.

Recientemente, luego de terminada 
la relación sentimental entre ambos, 
la banda se habría dividido en dos 
subgrupos criminales, liderados cada 
uno por los antes mencionados a los 
que denominaron los ‘tecnológicos del 
Mantaro I’ y los ‘tecnológicos del Man-
taro II’.

De acuerdo a la tesis fiscal, el grupo 
liderado por Gosu estaría 
integrado por sus padres Eli-
zabeth y Edwin, así como por 
Julissa Rojas (su hermana) y 
la pareja de esta, Brayan 
Samaniego.También estaría 
compuesto por los efecti-
vos policiales Alexis Llontop 
Rojas, Deneyra Zambrano 
Contretras y un tal Tego.

Además, el ingeniero in-
formático Luis Sánchez y el 
conocido como Diego. Tam-
bién, Luis de La Torre, quien 
tendría otros contactos en la 
PNP para ayudar ante in-
tervenciones policiales.

El grupo criminal, aseguran los investigadores tenía 
como centro de operaciones el pasaje Santa Cecilia, en 
el distrito y provincia de Huancayo, Junín.

E junio del 2024, Cristian Rojas fue internado en el 
penal de Huancayo. Por lo que su rol de líder continuó 
desarrollándose con la participación de Bryan Sama-
niego.

Este último habría sido capacitado por Cristian Rojas 
en la cárcel para desarrollar el defalco informático de 
los equipos celulares de las víctimas de la organización 
criminal.

El despacho fiscal de Teresita Maravi investiga casos 
de hurto de celulares y robos con violencia mediante 
falsos taxistas, vulneración de sistemas de seguridad, 
desfalco digital, acceso a cuentas bancarias, falsifica-
ción de documentos y mecanismos de lavado de activos; 
todo ello con apoyo policial.

Los Tecnológicos del Mantaro no solo contaban con 
apoyo policial sino tenían herramientas informáticas 
con participación del boot internacional conocido como 
‘El Panameño’, especializado en romper los sistemas de 
seguridad de ICLOID (sistema operativo de Iphone).

Para el desfalco digital tenían acceso a apps banca-
rias (Yapé, Plin y Bancos), realizaban transferencias, 
compras online y retirops (Kasnet). Tenían uso de soft-
ware para desbloqueo (Ios/Android).

Según las investigaciones, para realizar extorsiones, 
realizaban búsqueda de información en celulares.

“Los policías filtraban los operativos mientras que un 
abogado falsificaba documentos. Las cámaras vigila-
das eran sometidas a un borrado de evidencias”, expli-
có un agente.

 Finalmente, el lavado de activos era ejecutado me-
diante compra y transferencias de vehículos y tenían 
negocios de fachada, como venta de ropa.

Los investigados permanecerán detenidos en sede 
policial mientras continúan las diligencias fiscales para 
reunir mayores elementos de convicción que permitan 
determinar las responsabilidades penales. 
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 Pablo Guede estaría viviendo sus últimas ho-
ras como DT de Alianza Lima. Desde Argentina, 
la prensa de dicho país informa que el regreso 
del entrenador a San Lorenzo está cada vez más 
cerca luego de que la directiva del Ciclón le die-
ra el visto bueno. 

El propio estratega estaría dispuesto a pagar 
su cláusula para quedar libre del cuadro blan-
quiazul y volver al club de Boedo.

Así lo afirmó el periodista Gonzalo Arellano, 
de DSports Radio, quien agregó que la idea en el 
conjunto azulgrana es cerrar este jueves la con-
tratación del técnico.

En el programa de streaming AZZ, Orellano 
indicó que Sergio Constantino y Pablo Barrien-
tos, presidente de San Lorenzo y encargado de 
fútbol, respectivamente, sostuvieron una re-
unión con los dirigentes de la institución para 
terminar de cerrar las gestiones.

“La vuelta de Guede a San Lorenzo está hecha 
en un 95%. Barrientos quiere tenerlo cerrado 
hoy (jueves). 

Los dirigentes de Alianza Lima tendrán una 
primera comunicación con la representación de 
Guede para empezar a hablar de la parte con-
tractual. 

Me dicen que la cláusula la paga él y es cercana a 
los 300.000 dólares”, detalló el comunicador.

Pablo Guede regresaría a San Lorenzo tras 10 años. 
Además de asumir el costo de su rescisión, Guede 

también estaría dispuesto a reducirse el sueldo en casi 
50% respecto a lo que gana en Perú, agrega DSports 
Radio.

¿Cómo le fue a Pablo Guede en San Lorenzo?
El interés de San Lorenzo en contar con Pablo Gue-

de se debe, en parte, al buen recuerdo que dejó en el 
2016, cuando vivió su única etapa como DT del equi-
po. 

Aquella temporada, le ganó la Supercopa Argenti-
na a Boca Juniors tras golearlo 4-0 y llegó a la final 
del Campeonato de Primera División, aunque cayó 
en la final ante Lanús.  

Pablo Guede apunta a salir de Alianza Lima: 
presidente de San Lorenzo afirma 
que ya tiene el “sí” del DT   
Alianza Lima puede quedarse sin director técnico 

en las próximas horas debido al interés de San Lorenzo 
en contar con el argentino Pablo Guede.

El presidente de San Lorenzo, Sergio Constantino, el 
pasado miércoles indicó que iban a iniciar conversa-
ciones para que Pablo Guede salga de Alianza Lima 
rumbo a la ciudad de Buenos Aires. 

Ahora, el directivo afirma que tiene el visto bueno 
del DT para que este sea parte nuevamente del cono-
cido como ‘Cuervo’.

“Sí (al ser preguntado si tiene el sí del entrenador). 
Hablamos con el representante de Guede y con Mar-
tín Palermo (la otra opción que maneja) tuvimos 
una charla que la verdad nos gustó mucho”, sostuvo 

Pablo Guede pagaría cláusula de casi 300.000 dólares 
para rescindir con Alianza y aceptar oferta de San Lorenzo

Según el periodista Gonzalo Arellano, el regreso del técnico al equipo argentino está cerrado en 
un “95%”. Además, se reduciría el suelo a casi la mitad de lo que percibe en Perú.

el mandamás del club argentino en conversación con 
ESPN. 

“San Lorenzo va a proponer no pagar ninguna 
cláusula. 

Eso va a ser producto de una negociación. Va a pre-
valecer no solo lo futbolístico, sino también lo econó-
mico”, dijo.  

“Nosotros nos concentramos en estas dos opciones y 
en las próximas horas vamos a tomar una determina-
ción. Los dos proyectos nos gustaron mucho. Hay que 
mantener el orden económico para tener un nuevo 
DT”, agregó el dirigente. 

Más adelante, destacó que tanto Pablo Guede 
como Martín Palermo avanzan como posibilidades 
para tomar la dirección técnica de San Lorenzo en el 
Apertura 2026 de la Liga Profesional.


